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 13545 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria 
para la concesión de subvenciones públicas mediante con-
tratos programa, de ámbito territorial exclusivo del País 
Vasco, Ceuta y Melilla, para la formación de los trabajado-
res ocupados.

La formación profesional continua, regulada en el Real Decre-
to 1046/2003, de 1 de agosto, tiene como finalidad proporcionar a los tra-
bajadores ocupados la cualificación que puedan necesitar a lo largo de su 
vida laboral, con el fin de que obtengan los conocimientos y prácticas 
adecuados a los requerimientos que en cada momento precisen las 
empresas, y permita compatibilizar su mayor competitividad con la 
mejora de la capacitación profesional y promoción individual del trabajador.

La formación continua constituye un valor estratégico prioritario en 
los procesos de cambio tecnológico, económico y social y es, por ello, un 
instrumento esencial para la estabilidad en el empleo y la cohesión 
social.

Entre las iniciativas de formación continua contempladas en el citado 
Real Decreto, figuran los contratos programa para la formación de traba-
jadores. Los planes de formación continua, objeto de financiación 
mediante la suscripción de estos contratos programa, tienen por objeto 
tanto la mejora de las competencias y cualificaciones como la actualiza-
ción y especialización profesional de los trabajadores ocupados, sin que 
para ello sea necesaria la intermediación de las empresas en las que pres-
tan sus servicios.

Por su parte, la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
de 30 de julio de 2004 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto), esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
mediante la suscripción de contratos programa para la formación de tra-
bajadores, modificada por las de 17 de junio de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de julio), y por la de 28 de julio de 2005 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de agosto).

En desarrollo de la citada Orden, son objeto de subvención en la pre-
sente convocatoria, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, distintos tipos de 
contratos programa para la ejecución de planes de formación continua 
intersectoriales, planes de formación específicos de la economía social y 
planes de formación dirigidos a trabajadores autónomos.

Las acciones formativas incluidas en estos planes son objeto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo, de acuerdo con las decisiones 
de la Comisión Europea C(2004)5124, de 14 de diciembre de 2004 y 
C(2004)5337, de 16 de diciembre de 2004, relativas a la concesión de ayu-
das del Fondo Social Europeo (FSE) para los Programas Operativos de 
Iniciativa Empresarial y Formación Continua que se integran en los Mar-
cos Comunitarios de Apoyo de España para las intervenciones estructura-
les en las regiones de objetivos 1 y 3, durante el período 2000-2006.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla no han asumido el traspaso de las políticas 
activas de empleo y, en concreto, la competencia de gestión en materia de 
formación profesional continua en el marco del sistema de formación 
profesional continua aprobado por el real Decreto 1046/2003. Por tal 
motivo, las distribuciones de fondos asignadas a tales territorios, segui-
rán siendo gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

Por todo ello, y consultadas las organizaciones empresariales y sindi-
cales representadas en la Comisión Tripartita de Formación Continua, 
esta Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal debe pro-
ceder a dictar Resolución de convocatoria de subvenciones mediante la 
suscripción de contratos programa, de ámbito territorial exclusivo del País 
Vasco, Ceuta y de Melilla, para la formación de trabajadores ocupados.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto de la Convocatoria.–La presente norma tiene por 
objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de planes de formación continua mediante la suscripción de contra-
tos programa, de ámbito exclusivo de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de acuerdo con las 
bases reguladoras contenidas en la Orden TAS/2783/2004, de 30 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto), modificada por las Órde-
nes TAS/2094/2005, de 17 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
julio), y TAS/2562/2005 de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
agosto) y con lo previsto en la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y demás normativa aplicable.

Segundo. Finalidad y principios que rigen la concesión de las sub-
venciones.

Uno. Los planes de formación continua, objeto de financiación en 
esta convocatoria mediante la suscripción de contratos programa, ten-
drán como finalidad tanto la mejora de las competencias y cualificaciones 
como la actualización y especialización profesional de los trabajadores 

ocupados, cualquiera que sea el sector o rama de actividad en que el tra-
bajador presta sus servicios.

Dos. La suscripción de contratos programa y la concesión de las 
subvenciones correspondientes se realizará atendiendo a los principios 
de concurrencia, publicidad y objetividad.

Tercero. Duración de los contratos programa.–Los contratos pro-
grama que se suscriban al amparo de esta convocatoria tendrán una dura-
ción anual, que comprenderá el ejercicio presupuestario 2006.

Cuarto. Plazo de ejecución de los planes de formación.–Los planes 
de formación incorporados a los contratos programa se podrán ejecutar 
entre el 1 de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007.

Quinto. Presupuesto y cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
Los contratos programa suscritos al amparo de esta convocatoria se 
financiarán con cargo a los créditos presupuestarios 19.101.241A.483.03 
y 19.101.241A.483.04 del Presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para el ejercicio 2006.

La financiación total de esta convocatoria, se eleva a 20.649.982 euros, 
según el siguiente desglose:

Para la Comunidad Autónoma del País Vasco: 20.026.650 euros. De esta 
cantidad, el 70 por 100 está cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

Para las Ciudades de Ceuta y Melilla: 623.332 euros. De esta cantidad, 
el 70 por 100 está cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

Respecto del presupuesto para la financiación de los distintos tipos de 
contratos programa contemplados en el apartado sexto de esta convoca-
toria, el 95 por ciento de las cantidades anteriores se destinarán a finan-
ciar los contratos programa para la ejecución de planes de formación 
intersectoriales, y el 5 por ciento restante a financiar los contratos pro-
grama para la ejecución de planes de formación dirigidos a trabajadores y 
socios trabajadores y de trabajo de cooperativas, sociedades laborales 
y otras empresas y entidades de la economía social y a trabajadores 
autónomos.

Sexto. Tipos de contratos programa.–Se podrán suscribir contratos 
programa de ámbito territorial exclusivo del País Vasco, Ceuta o Melilla 
para la ejecución de los siguientes planes de formación continua:

a) Contratos programa para la ejecución de planes de formación 
intersectoriales, dirigidos a la formación de trabajadores en competen-
cias transversales y horizontales a varios sectores de la actividad econó-
mica.

b) Contratos programa para la ejecución de planes de formación que 
incorporen a trabajadores y socios trabajadores y de trabajo de dos o más 
cooperativas, sociedades laborales y otras empresas y entidades de la 
economía social que, sin pertenecer a un mismo sector productivo, atien-
dan demandas formativas derivadas de la naturaleza jurídica de aquellas 
o de necesidades de carácter transversal.

c) Contratos programa para la ejecución de planes de formación 
dirigidos a trabajadores autónomos, con el fin de mejorar su capacitación 
en las competencias relacionadas con la actividad que desarrollen, bien 
de carácter sectorial o bien transversal u horizontal.

Séptimo. Entidades solicitantes: Requisitos y acreditación.–Podrán 
solicitar la suscripción de los distintos tipos de contratos programa seña-
lados en el apartado sexto de la presente convocatoria, las siguientes 
entidades:

a) Los contratos programa para la ejecución de planes de formación 
intersectoriales, las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas en el respectivo ámbito autonómico y/o provincial a los que se 
dirige la presente convocatoria.

b) Los contratos programa para la ejecución de planes de formación 
que incorporen a trabajadores y socios trabajadores y de trabajo de dos o 
más cooperativas, sociedades laborales y otras empresas y entidades de 
la economía social, las confederaciones y federaciones de cooperativas 
y/o sociedades laborales con notable implantación en el ámbito autonó-
mico y/o provincial correspondiente.

La acreditación de este requisito se realizará mediante certificado 
expedido por la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y del Fondo Social Europeo.

c) Los contratos programa para la ejecución de planes de formación 
dirigidos a trabajadores autónomos, las asociaciones de trabajadores 
autónomos con carácter intersectorial que tengan suficiente implanta-
ción en el ámbito autonómico y/o provincial correspondiente, con expe-
riencia acreditada en la gestión y desarrollo de acciones formativas por sí 
mismas o a través de sus organizaciones asociadas y se hallen legalmente 
constituidas con anterioridad a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria.

La acreditación de estos requisitos se realizará mediante certificado 
expedido por la Dirección General de la Economía Social, del Trabajo 
Autónomo y del Fondo Social Europeo sobre la suficiente implantación 
anteriormente mencionada, declaración de la entidad solicitante sobre su 
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experiencia en la gestión y desarrollo de acciones formativas y fotocopia 
de sus estatutos.

Octavo. Plazo de presentación de las solicitudes.–El plazo para la 
presentación de solicitudes será el comprendido entre la fecha de entrada 
en vigor de la presente convocatoria y el 15 de septiembre de 2006.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en esta Resolución, será de aplicación a la presente 
convocatoria lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2006, del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria 
para la concesión de subvenciones públicas mediante contratos programa, 
de ámbito estatal, para la formación de los trabajadores ocupados.

Disposición final.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de 2006.–El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, Valeriano Baíllo Ruiz. 

 13546 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2006, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 28 de abril 
de 2006, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas mediante contratos 
programa, de ámbito estatal, para la formación de traba-
jadores ocupados.

En el capítulo II de la Resolución de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal de 28 de abril de 2006 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de mayo) se establece la financiación de los contratos pro-
grama, de ámbito estatal, para la formación de trabajadores ocupados por 
una cantidad total de 237.990.180 euros, así como la cuantía que, respecto 
de dicho presupuesto, es objeto de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo.

Teniendo en cuenta el volumen de las ayudas solicitadas, y existiendo 
crédito en las partidas presupuestarias del Servicio Público de Empleo 
Estatal para formación continua, procede incrementar en 128.000.000 
euros el presupuesto para financiar los contratos programa, de ámbito 
estatal, para la formación de los trabajadores ocupados.

En su virtud, consultadas las organizaciones empresariales y sindica-
les representadas en la Comisión Tripartita de Formación Continua, dis-
pongo:

Primero.–Se incrementa hasta un máximo de 128.000.000 euros el pre-
supuesto establecido para el ejercicio 2006 en el apartado sexto de la 
Resolución de 28 de abril de 2006, de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas mediante contratos programa, de 
ámbito estatal, para la formación de trabajadores ocupados, en aplicación 
de la Orden TAS/2783/2004, de 30 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las citadas subvenciones. Este 
presupuesto adicional se destinará a financiar los citados contratos pro-
grama, según el siguiente desglose:

Contratos programa para la ejecución de planes de formación secto-
riales: 122.957.074 euros.

Contratos programa para la ejecución de planes de formación que 
incorporen a trabajadores y socios trabajadores y de trabajo de dos o más 
cooperativas, sociedades laborales y otras empresas y entidades de la 
economía social: 2.521.463 euros.

Contratos programa para la ejecución de planes de formación dirigi-
dos a trabajadores autónomos: 2.521.463 euros.

La citada financiación se realizará con cargo a los créditos presupues-
tarios 19.101.241A.483.03 y 19.101.241A.483.04 del Presupuesto de Gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

Segundo.–Del presupuesto adicional señalado en el apartado primero 
de esta Resolución, hasta 90.356.438,90 euros serán objeto de cofinancia-
ción por el Fondo Social Europeo, según el siguiente detalle:

Regiones de Objetivo 1: 68.219.111,37 euros.
Cantabria: 451.782,19 euros.
Regiones de Objetivo 3: 21.685.545,34 euros.

Son regiones de Objetivo 1 las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Principado de Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Extremadura, Galicia, Murcia, Comunidad Valenciana, Ceuta y Melilla.

Son regiones de Objetivo 3 las Comunidades Autónomas de Aragón, 
Baleares, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco.»

Madrid, 10 de julio de 2006.–El Director General del Servicio Público 
de Empleo Estatal, Valeriano Baíllo Ruiz. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13547 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se efectúa la convocatoria 2006, 
para concesión de ayudas para la realización de actuacio-
nes dirigidas a la inclusión de las personas con discapa-
cidad y personas mayores a la sociedad de la información 
en el marco del Plan Avanza.

El Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005 adoptó el Proto-
colo por el que se aprueba el Plan Avanza 2006-2010 para el desarrollo de 
la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa y entre 
Comunidades Autónomas con Estatuto de Autonomía.

Dentro de las líneas de actuación del Plan Avanza, la línea Hogar e 
Inclusión de Ciudadanos contempla la puesta en marcha de un conjunto 
de medidas con el objetivo de garantizar la inclusión en la Sociedad de la 
Información de los ciudadanos en general y de las personas con discapa-
cidad y las personas mayores en particular.

Entre estas medidas que favorecen la inclusión de ciudadanos con 
necesidades especiales en la sociedad de la información se contempla el 
desarrollo de actuaciones adaptadas a las especificidades de cada uno de 
los colectivos donde se produce una diferencia en el uso de las nuevas 
tecnologías.

La Orden ITC/2234/2006, de 5 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la realización de deter-
minadas actuaciones para el desarrollo de la sociedad de la información 
en el marco del Plan Avanza, enumera las acciones que serán objeto de 
convocatoria y señala los órganos competentes para convocar, instruir y 
resolver el procedimiento de concesión.

La presente convocatoria se efectúa en el marco de la citada Orden de 
Bases y tiene por objeto la concesión de ayudas a proyectos y actuaciones 
que faciliten el acceso de las personas con discapacidad y personas mayo-
res a la sociedad e la información y les introduzca en el uso de las nuevas 
tecnologías como medio idóneo para conseguir su integración social, 
evitar la exclusión digital y mejorar su calidad de vida.

La presente convocatoria está coordinada con la correspondiente a la 
Acción Estratégica de e-Inclusión y e-Asistencia, incluida en la Resolu-
ción de 24 de febrero de 2006, de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la 
convocatoria 1/2006 para la concesión de ayudas del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-
2007), en la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica para la 
realización de proyectos de I+D dentro del área temática de las tecnolo-
gías de la Sociedad de la Información.

Las subvenciones se concretan en ayudas a la realización de proyectos 
y actuaciones piloto y a la constitución y potenciación de centros adecua-
damente dotados y adaptados a las necesidades de los distintos colecti-
vos, para favorecer la vida independiente de las personas con discapaci-
dad mediante su incorporación a la Sociedad de la Información.

Estas actuaciones están en línea con los objetivos de las políticas 
públicas impulsadas desde el Gobierno de la nación para luchar contra la 
discriminación y garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad, así como de las personas mayores.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, resuelvo:

Primero. Objeto de la Resolución.–Mediante la presente Resolución 
se realiza una única convocatoria en el año 2006 de ayudas para la realiza-
ción de proyectos y actuaciones que favorezcan la inclusión de las perso-
nas con discapacidad y personas mayores en la Sociedad de la Información.


